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RECURSOS ( DEFINICION )


Son los medios económicos, institucionales y humanos de los que se dota asimismo una sociedad para subvenir a las necesidades de sus individuos, grupos y comunidades.

       LA ONCE como entidad prestadora de servicios, constituye un recurso en si misma que cuenta con servicios y prestaciones (específicos y complementarios) capaz de dar respuesta a las necesidades educativas.


Descendiendo al tema que nos ocupa se trata de los medios adecuados de los que se dota la sociedad para cubrir las necesidades educativas especiales derivadas de la deficiencia visual.


Dentro de los recursos hay que distinguir:

- SERVICIOS: son los recursos que se utilizan y/o prestan a nivel colectivo.

- PRESTACIONES: son los recursos que se prestan a nivel individual.

1.-SERVICIOS EDUCATIVOS

-1.1.- Externos: ( otros organismos )

-1.2.- Internos: ( O.N.C.E. )

Introducción:


Durante muchos años las escuelas especiales han sido en nuestro país la única vía para la educación de los niños ciegos y deficientes visuales, suponiendo las siguientes ventajas:

· De Especialización: Se argumenta que los centros especiales cuentan con el personal más cualificado en técnicas y conocimiento de materiales específicos.

· Psicológicas: La convivencia de personas con el mismo déficit favorece su desarrollo psicoafectivo. Al desenvolverse en las mismas condiciones que sus compañeros, el niño deficiente visual mejora la confianza en sí mismo y la aceptación de su problema visual.

· De Aprendizaje: el alumno que acude a un centro específico no se encuentra con la competitividad de la escuela ordinaria que, además, le ofrece menos oportunidades para aprender y potencia sentimientos de inferioridad.


Frente a los que opinan que la mejor opción para la educación de los deficientes visuales la ofrece la escuela especial, se encuentra otro modelo educativo que defiende la integración social como la participación activa en la dinámica de la comunidad ( familia, barrio, escuela, etc...)

     Educación en centros específicos y educación ordinaria son dos modelos educativos diferentes. Para dar respuesta a estas dos realidades surgen:

· Equipo de apoyo a la integración de deficientes visuales ( servicios externos ) que responden a la educación integrada.

- Centros de Recursos Educativos  ( Servicios O.N.C.E. ) que responden a la opción de educación específica.

1.1.-SERVICIOS EDUCATIVOS EXTERNOS
CAIDV: Centro de apoyo a la integración de deficientes visuales. Como se ha dicho, anteriormente, surge para dar respuesta a la alternativa educativa de integración.

      Esta postura defiende que la integración en la escuela ordinaria ha demostrado las ventajas que este tipo de educación ofrece en contraposición a aquella otra, autodenominada, especializada, sobre todo en el orden social y psicoafectivo. Separar al niño de su familia, no solo origina un desarraigo afectivo sino también, social, por el hecho de reducirse la educación a un ambiente irreal, alejado del mundo de los videntes. Y estas condiciones, que van a originar los sentimientos antes mencionados, supondrán traba para su participación en la comunidad.


Una de las claves del éxito de la integración escolar es informar, tanto a padres como a educadores, de que el deficiente visual es capaz de asistir a la escuela ordinaria a pesar de sus deficiencias.


Los padres necesitan información desde el mismo momento en que se detecta la deficiencia visual. No debe ser únicamente el oftalmólogo, como emisor del diagnóstico, el único especialista que le dé explicaciones acerca del problema visual.


Es necesaria la existencia de un equipo multiprofesional que proporcione observaciones prácticas, desde una perspectiva global que respete las necesidades particulares.


Cuando hablamos de integración queremos decir que:

· El medio social inmediato ( familia-barrio-escuela ) es el idóneo para el desarrollo integral del niño.

· El entorno ha de tener en cuenta las características de cada niño. La escuela debe rechazar la uniformidad como principio fundamental y llevar a cabo una educación personalizada que respete las distintas individualidades.

· El éxito de la integración social dependerá del grado de aceptación del problema visual por parte de la familia.


Fundamentos en los que se apoya la integración:

a) Psicológicos:

     La asistencia del alumno deficiente visual a la escuela ordinaria le pone en contacto directo con variadas situaciones sociales, lúdicas, lingüísticas e instructivas. Es en la escuela donde conocerá diferentes actividades relacionales, compartirá juegos y demás actividades, adquirirá hábitos de independencia personal y de trabajo y participará de los aprendizajes escolares de sus compañeros videntes.

b) Socioambientales:

      El papel de la escuela ordinaria en la educación del deficiente visual cumple un doble objetivo: por una parte, le prepara para ocupar un lugar en la comunidad, por otra, le ayuda a modificar las actitudes de sus compañeros, maestros y padres con respecto al problema perceptivo. De esta manera, la escuela se convierte en el medio donde compartir idénticas experiencias y aprendizajes.

c) Legislativas:

      El derecho a la educación es el principio fundamental de todo movimiento educativo de integración escolar. A partir de la publicación del Real Decreto de Ordenación de la Educación Especial ( 6 de Marzo de 1.985 ), que reconoce los principios de normalización, integración e individualización, se abre en nuestro país el camino legal que garantiza el derecho de las personas con cualquier tipo de deficiencia, a recibir una educación ordinaria.

      El derecho a una educación individualizada, que no estandariza, como garantía de una igualdad de oportunidades educativas para los niños diferente, es el instrumento que posibilita una normalización educativa, es decir, una educación ordinaria que sirva por igual a todos los educandos, cualquiera que sea su deficiencia.


Quizá el principio más importante para la educación integrada sea el de individualización, en cuanto implica una atención educativa personalizada y adaptada a las características de cada sujeto: los apoyos que todo proceso educativo individualizado requiere se adecuarán a las necesidades de los alumnos y a las características de sus disminuciones o inadaptaciones.


Este modelo educativo responde a los patrones de la educación integrada, y se basa en un tipo de intervención determinada que contempla los siguientes objetivos:

1.- Detección de la población de deficientes visuales desde los primeros años de vida.

2.- Diagnóstico y valoración específicos por parte del equipo multiprofesional del Centro de apoyo.

3.- Intervención directa en los centros educativos ( Educación Infantil,  enseñanza obligatoria y educación especial ) de la provincia de Málaga a los que asisten alumnos deficientes visuales graves.

      Asimismo, se proporciona atención domiciliaria en los casos de atención temprana no escolarizados.


Para atender al colectivo que opta por la modalidad de integración, la O.N.C.E. tiene firmado un acuerdo con la Junta de Andalucía para la atención en materia socio educativa a los alumnos con problemas visuales y ciegos.


Dicha colaboración se remonta a Abril de 1.987 y bajo los principios de:

- Integración

- Normalización

- Sectorización de servicios

- Individualización de la enseñanza.


El acuerdo estructura los equipos específicos de atención educativa a personas con deficiencia visual o ceguera, como equipos únicos compuestos por profesionales de ambas instituciones ( O.N.C.E.-Junta ) para la atención específica de este colectivo.


Los objetivos y actividades  del C.A.I.D.V son:

1.- Valoración específica, orientación y atención pedagógica itinerante a los deficientes visuales graves de todos los niveles educativos de los centros públicos y privados de la provincia.

2.- Asesoramiento y orientación a padres, profesores y otros profesionales que intervienen en el proceso educativo de los sujetos con déficit visual grave.

3.- Elaboración de material específico y adaptación del material didáctico ordinario, de modo que se favorezca la intervención de los profesores de aula y la acción del educando de baja visión.

4.- Orientación en la educación psicomotriz y en la educación física de los deficientes visuales con bajo resto visual o ciegos.

5.- Investigación en materia de educación de deficientes visuales.

6.- Cooperación con los programas de perfeccionamiento del profesorado y formación de alumnos en práctica sobre temas específicos de educación para la baja visión.


El C.A.I.D.V
, cuenta con la figura de un coordinador, un equipo de profesores itinerantes y un Gabinete Psicopedagógico.

a) Gabinete Psicopedagógico

Está compuesto por psicólogos, pedagogos y trabajador social.


Los objetivos del gabinete son:



1.- Detección



2.- Valoración 



3.- Asesoramiento y orientación



4.- Seguimiento.

1.- Detección:


Al Gabinete psicopedagógico del Centro de Apoyo son remitidos los datos de los niños deficientes visuales graves, a través de diferentes profesionales ( oftalmólogos, psicólogos, profesores, trabajadores sociales ) de distintos organismos que, sensibilizados por la importancia que la atención precoz tiene a nivel socio-educativo, proceden a comunicar aquellos casos de los que tienen conocimiento.


Una vez recibidos los datos de un nuevo caso, es la trabajadora social del Centro quien inicia el proceso de intervención siguiendo diferentes pasos:

a) Toma de contacto con la familia facilitandole la posibilidad de valoración oftálmica por parte de ONCE. 

b) Entrevista personal en la que se informa a la familia del objetivo de esta valoración oftálmica,así como de la existencia del equipo y funcionamiento del mismo.

c) Conocimiento del ambiente familiar y de posibles circunstancias que puedan incidir en el desarrollo del niño.

d) Información y orientación sobre los medios de apoyo para la escolarización del niño deficiente visual.

e) Orientación a la familia del proceso a seguir en la escolarización del menor,informándole de los recursos existentes:equipos de orientación, equipos especializados,responsables de la educación etc…

f) Obtención de datos escolares precisos sobre el alumno, si el niño ya está escolarizado.

Llevando a cabo, así, una función fundamentalmente Preventiva, en su conjunto y Asistencial en su contenido y metodología en tanto esta orientada a la información, asesoramiento y orientación tanto a nivel  individual-familiar, como a nivel de actuación interprofesional.

En base a esta información el Gabinete, en su conjunto, determina si el menor es deficiente visual grave o no, es decir, si  su proceso educativo no precisa intervención especifica en el área de deficientes visuales.

En el supuesto de ser susceptible de atención, los psicologos y pedagogos del Gabinete, proceden a la :


2.- Valoración:


Partiendo de la información obtenida a través de la trabajadora social (datos personales,escolares e información oftalmológica) , el Gabinete Psicopedagógico lleva a cabo una exploración inicial para una posterior intervención.


En el caso de niños con resto de visión, la exploración inicial consiste en la evaluación del funcionamiento visual para poder determinar si sus dificultades en la visión están o no influyendo en el proceso de aprendizaje.

        En este momento, el T.S. interviene, nuevamente, en el proceso  en el que hay que tener en cuenta el carácter dinámico del mismo y la correlación de influencias entre múltiples variables: familia, niño, centro educativo, profesionales…, y que sirven de base para la explicación de todo el proceso pues está presente a lo largo de todo su desarrollo.

       La intervención del T.S. es continuada , llevando a cabo las siguientes acciones:

a-) Estudio y análiis de la situación socio familiar de cada alumno valorando los aspectos que pueden incididr en el proceso de desarrollo del niño.

b-) Asesoramiento y orientación, al profesorado, de los aspectos familiares  del alumno que puedan influir en su proceso socio educativo.

c-) Participar, conjuntamente, con lo profesionales intervinientes en las acciones que éstos demanden.

d-) Intervenir , a nivel familiar, en aquello que se considere relevante para el normal desarrollo del ambiente familiar.

e-) información, orientación, y canalización de cuantos recursos materiales, institucionales y humanos tengan derecho, tanto a nivel público como privado,gestionando los servicios y prestaciones que se consideren necesarios:becas, ayudas económicas, material específico y servicios especializados

f-) Llevar a cabo el seguiento de cada caso en particular

     Llevando a cabo una función rehabilitadora en tanto estas acciones van  dirigidas a la consecución  de la normalización e integración del menor en todsos los ambitos de su vida.

3.- Asesoramiento y orientación en materia específica a padres y profesionales implicados.

4.- Seguimiento de la evolución de los niños y de la adecuación y efectividad de los programas específicos que se establezcan.

b) Profesores itinerantes

Son los que intervienen directamente en la atención al alumno con necesidades educativas especiales derivadas de la deficiencia visual escolarizados, tanto en centros públicos como privados ,y en cualquiera de las etapas o niveles de escolarizados  obligatoria y no obligatoria de la enseñanza reglada.

        La frecuencia de la atención, que el alumnado recibe, estará en función de la etapa,así ésta será mayor en los niveles de atención temprana y educación infantil que la llevada a cabo con los alumnos de Universidad, donde se supone que ya han conseguido un nivel de autonomía y conocimiento de los recursos existentes y de la forma de acceder a ellos a lo largo de su escolarización.

     El tipo de atención (atención directa y/o seguimiento) estará en función de las necesidades del propio alumno respetando, así , el principio de individualidad.


Con el equipo colaboran: técnicos en rehabilitación , instructor tiflotécnico, animadora socio-cultural, producción bibliográfica, etc...

      Los Técnicos en Rehabilitación son los que llevan a cabo programas de Autonomía personal: orientación y movilidad, habilidades de vida diaria y rehabilitación visual. Estos programas los desarrollan , bien directamente o en colaboración con los profesores de apoyo.

     El Instructor Tiflotécnico: es el que lleva a cabo la enseñanza de las ayudas técnicas tanto para ciegos como para deficientes visuales.

     Núcleos periféricos de producción bibliográfica, es el profesional que realiza tareas relacionadas con la Biblioteca Braille y Biblioteca Sonora, y por tanto la petición de libros de texto y lectura, a los servicios de producción de recursos didácticos.

     El animador socio cultural lleva a cabo el diseño , planificación , desarrollo y evaluación de proyectos relacionados con actividades culturales, recreativas y deportivas a fin de lograr la integración socio cultural del afiliado  y su plena normalización.

1.2.-SERVICIOS EDUCATIVOS INTERNOS  ( los que presta la O.N.C.E. )

1.2.1.- Humanos:

       Equipo  específico de Atención a la Educación Integrada de deficientes visuales y ciegos.


Como consecuencia del cambio de concepción de la Educación Especial que se estaba produciendo en la década de los años 80, los Equipos de Apoyo a la Educación Integrada creados por la O.N.C.E. se han ido reestructurando paulatinamente, incorporándose a los mismos profesionales de las distintas administraciones educativas, en cumplimiento de los convenios de colaboración suscritos entre las distintas partes.


Tanto el R.D. 696/95, de ordenación de la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales, como los distintos decretos promulgados hasta la fecha por las comunidades autónomas con competencias transferidas en materia educativa se plantean la integración escolar de los alumnos con necesidades educativas especiales.


Por ello, progresivamente, desde las distintas administraciones educativas se ha ido creando y consolidando toda una red de recursos humanos y materiales.


En esta red de recursos se incorporan los profesionales de la O.N.C.E., formando así un único Equipo Específico de Atención a la Educación Integrada de Ciegos y Deficientes Visuales. Estos equipos atienden a todas las etapas educativas y les corresponde, por tanto, proporcionar los apoyos necesarios para lograr, con éxito,  la plena integración de las personas con ceguera o deficiencia visual.

Definición:


Los Equipos Específicos de Atención a la Educación Integrada de Ciegos y Deficientes Visuales se definen como la estructura multiprofesional que dirige su atención educativa a las personas con ceguera o deficiencia visual con necesidades específicas derivadas de estas deficiencias, a fin de contribuir a la normalización e integración de estas personas en todos los ámbitos de su vida.
Ambito de actuación:


Ambito geográfico :


Los Equipos Específicos tendrán un ámbito de actuación variable, dependiendo del tamaño, población, dispersión geográfica, etc... de la zona en la que interviene.


Destinatarios :


Las diferentes actuaciones que se desarrollan desde los Equipos Específico, en función de los informes psicopedagógicos, social y de visión funcional, irán encaminadas a los siguientes grupos de población:


. Bebés ciegos y deficientes visuales.


. Alumnos con ceguera o deficiencia visual escolarizados en cualquiera de las etapas y niveles de la escolaridad obligatoria y no obligatoria de la enseñanza reglada, tanto si cursan estudios en centros sostenidos con fondos públicos como privados.


. Personas afiliadas a la O.N.C.E. que cursen diferentes enseñanzas no regladas.


. Familias de los alumnos atendidos por el Equipo Específico.


. Profesionales de la educación que atiendan directamente a los alumnos apoyados por el Equipo Específico.


. Y, En general, todos aquellos agentes de la comunidad educativa que intervienen en el proceso educativo.

Principios funcionales:


La actuación de los Equipos Específicos ha de estar basada en tres principios básicos:

· Especificidad: Los profesionales que componen estos equipos están cualificados para el desempeño de tareas y funciones relacionadas con las necesidades educativas especiales derivadas de la ceguera o deficiencia visual.

. Coordinación: Dado el carácter multiprofesional de estos equipos, la coordinación, tanto a nivel interno como externo, es fundamental. Deben estar claramente delimitados los diferentes planos de intervención, los canales de transmisión de la información y las diversas funciones y responsabilidades de sus profesionales.

. Globalidad: La labor de los Equipos Específicos debe cubrir todas las necesidades derivadas de la deficiencia visual que se presenten durante el proceso de desarrollo y aprendizaje de los alumnos.

Funciones:


El objetivo principal de la actuación psicopedagógica desarrollada por los Equipos Específicos será conseguir la efectiva integración y normalización del alumno ciego o deficiente visual en todos los ámbitos de su vida. Los Equipos deberán, por tanto, asesorar e intervenir con todos los agentes de la comunidad educativa, participar activamente en las acciones que la O.N.C.E. u otras instituciones emprendan para la detección y posterior integración de educandos ciegos y deficientes visuales, incidir en el entorno educativo del alumno para su más efectiva integración, favorecer el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos de su ámbito, facilitar las ayudas específicas que el alumno requiera, asesorar a los profesionales de los centros educativos, orientar a las familias y, por último, intervenir en acciones de reciclaje que mejoren su formación.

Componentes:

Los Equipos Específicos contarán con los siguientes profesionales:

. Profesor

. Trabajador Social

. Psicólogo y/o Pedagogo

. Técnico de Rehabilitación

. Instructor Tiflotécnico

. Animador Sociocultural y Deportivo


No obstante, en caso de que fuera necesario, el Equipo Específico podrá contar con la colaboración puntual de otros profesionales: Médico, Oftalmólogo y  Núcleos Periféricos de producción bibiliográfica.

1.2.2 Institucionales:

1.2.2.a) Centros de recursos educativos 


Los centros de recursos surgen para dar respuesta a la alternativa educativa de educación específica tradicional, que se ha explicitado en capítulos anteriores. 


Actualmente, como, igualmente, se ha dicho, se tiende al modelo educativo de educación integrada en centros ordinarios. 


Por ello, hoy día, son los C.R.E.S. y los Equipos de apoyo a través de los cuales se articula la atención educativa.


Los actuales Centros de Recursos Educativos proceden de la reconversión que, desde 1986, se viene desarrollando de los anteriores colegios.


El impulso que se comenzó a dar a la enseñanza integrada fue la razón desencadenante de dotar a los colegios de una serie de servicios complementarios que desembocarían en los actuales Centros de Recursos Educativos.


La legislación educativa vigente establece que los centros de Educación Especial se irán configurando progresivamente como  centros de recursos educativos abiertos a los profesionales de los centros educativos del sector, con objeto de que la experiencia acumulada por los profesionales y los materiales existentes en los centros de educación especial, puedan ser conocidos y utilizados para la atención de los alumnos con necesidades educativas especiales escolarizados en los centros ordinarios.

Definición


El Centro de Recursos Educativos es la estructura organizativa que dirige sus actuaciones hacia la acción educativa desarrollada, tanto en centros ordinarios como en centros específicos, con las personas con ceguera o deficiencia visual. Desde el mismo, se prestan los apoyos psicopedagógicos, materiales, técnicos y humanos necesarios y se canalizan las actuaciones en campos tales como la investigación, la experimentación y la formación de profesionales.

     El objetivo último es, por tanto, facilitar el fomento y apoyo a la integración en la sociedad de las personas ciegas o deficientes visuales.


Cada C.R.E.extiende su actuación a una determinada zona de influencia, poniendo todos sus recursos a disposición de los profesionales de los equipos, de los centros específicos, de los alumnos, sus familias y restantes miembros de la comunidad educativa que puedan demandarlo.

Funciones


Las funciones básicas que han de cumplir los Centros de Recursos Educativos serán las siguientes: 

1. Planificar, supervisar y evaluar la acción educativa, en coordinación con la Dirección Educación.

2. Coordinar las actuaciones desarrolladas por los Equipos Específicos de Atención a la Educación Integrada de Ciegos y Deficientes Visuales.

3. Coordinar las actuaciones de los diferentes servicios especializados ofertados por el Centro de Recursos.

4. Organizar en los Centros Específicos los niveles y etapas educativas a impartir, según el nuevo enfoque promovido por las administraciones educativas, conforme a las disposiciones legales vigentes.

Oferta Educativa del C.R.E.:


En los Centros de Recursos Educativos existe una amplia oferta educativa destinada a satisfacer las necesidades del profesorado y de los alumnos y sus familias, tanto del centro específico como de su zona de influencia; y presenta los siguientes servicios:

. 1.- Estructura Modular.

. 2.-Servicios Especializados.

. 3.-Centro Específico.

. 4.- Apoyo a la Educación Integrada.

1.- Estructura Modular.


La Estructura Modular es el conjunto de servicios especializados del C.R.E. que, bajo el principio de estrecha coordinación entre los mismos, investiga en cualquiera de los campos educativos y asesora a los profesionales, tanto del centro específico como de los equipos específicos de su zona de influencia, acerca de su intervención profesional.

        Se ubica en la sede del C.R.E. y sus componentes serán profesionales de los centros específicos y de los equipos específicos de atención a la enseñanza integrada de ciegos y deficientes visuales, facilitando, de este modo, el intercambio de experiencias, enriqueciendo la resolución de los problemas planteados en los diferentes ámbitos de la educación y profundizando, desde distintos puntos de vista, en la mejora de la calidad de la enseñanza.


Si bien la Estructura Modular no tiene como objeto la atención directa a los educandos, éstos serán también destinatario, junto con los profesionales, del fruto del trabajo de los diferentes módulos.


En la actualidad, forman parte de esta estructura los siguientes módulos:


. Atención Educativa a Personas con Sordoceguera.


. Formación de Profesionales.


. Habilidades Básicas.


. Orientación Educativa e Intervención Psicopedagógica y Familiar.


. Innovación Educativa y Desarrollo Curricular.


. Recursos Didácticos y de Apoyo: Investigación y Adaptación.


Las funciones a desarrollar por cada uno de los módulos, en el campo propio de sus competencias, serán básicamente las siguientes:


. Investigación e innovación.


. Asesoramiento técnico al Equipo Directivo del C.R.E. en el campo propio de cada uno 
de los módulos.


. Asesoramiento técnico a los diferentes profesionales que intervienen en la atención 
al colectivo de personas ciegas o deficientes visuales, estableciendo los criterios y    
directrices que deben regir la intervención posterior.

Destinatarios: 


Serán beneficiarios de la Estructura Modular todos los estamentos de la comunidad educativa que, de forma directa o indirecta, trabajen con alumnos ciegos o deficientes visuales: profesionales de la O.N.C.E. y de otras instituciones públicas o privadas, familias de los alumnos y entidades del ámbito educativo.

Módulos:

a) Atención Educativa a Personas con Sordoceguera


El módulo de atención a personas afectadas por un grave déficit visual combinado con una severa deficiencia auditiva tiene encomendado el asesoramiento y la facilitación de recursos especializados, tanto a las personas afectadas por este déficit como a sus familias y a los profesionales que intervengan con esta población, con el objetivo de conseguir la mayor normalización posible.

- Objetivos -

1- Detección precoz de las personas afectadas de sordoceguera.

2- Proporcionar apoyo, formación y orientación a las familias de personas sordociegas incluidas en programas educativas.

3- Extender, generalizar y unificar el lenguaje de signos entre las propias personas sordociegas, los profesionales que les atiende, sus familias y su contexto relacional próximo.

4- Inserción laboral de los alumnos.

5- Formación especializada a los profesionales que intervengan en la educación de personas sordociegas.

b) Formación de Profesionales


Este módulo está constituido por profesionales cualificados para el diseño, planificación, desarrollo y evaluación de proyectos de formación dirigidos a los profesionales del ámbito educativo, en materia de ceguera y deficiencia visual.

- Objetivos-

1- Firmar convenios con organismos, entidades y centros que intervienen en el campo de la formación de profesionales.

2- Planificar y organizar acciones formativas para profesionales internos y externos a la Entidad.

 c) Habilidades Básicas


Este módulo engloba todas las áreas básicas del desarrollo personal y social afectadas por la ceguera o deficiencia visual, dando cabida a la investigación, diseño, planificación, desarrollo y evaluación de proyectos relacionados con las áreas de estimulación visual, orientación y movilidad, habilidades de vida diaria, habilidades sociales, logopedia y psicomotricidad.

 d) Innovación Educativa y Desarrollo Curricular


El Módulo de Innovación Educativa y Desarrollo Curricular da cabida al desarrollo y/o revisión curricular, planificación, seguimiento, evaluación e investigación de los programas y enseñanzas impartidas en los C.R.E.S

-Objetivos-

1- Elaborar directrices pedagógicas para la realización de adaptaciones de acceso al currículo y curriculares, significativas o no, tanto generales como individuales.

2- Establecer criterios generales sobre la adaptación de los diseños curriculares de aquellas materias que así lo requieran.

3- Desarrollar, con carácter general, los diseños curriculares de las materias funcionales específicas para alumnos ciegos y deficientes visuales.

4- Detectar y actuar sobre las necesidades de los profesores de aula de los centros ordinarios, en materia de adaptación curricular, proporcionándoles el asesoramiento y colaboración precisos.

 e) Orientación Educativa e Intervención Psicopedagógica y Familiar


Este módulo tiene encomendadas tareas referidas a la planificación, desarrollo y evaluación, tanto de la orientación educativa en sus dimensiones básicas, como de la intervención psicopedagógica y familiar.

 f) Recursos Didácticos y de Apoyo: Investigación y Adaptación.


Este módulo se dedica a la investigación, adaptación, difusión y gestión del material didáctico.

-Objetivos-

1- Investigación encaminada a mejorar y actualizar los materiales didácticos.

2- Asesoramiento, información y difusión sobre materiales didácticos.

3- Facilitar la formación precisa en cuanto se refiere a elaboración y utilización de materiales didácticos.

4- Investigar y adaptar programas educativos informatizados.

2.- Servicios Especializados

a) Servicio de Apoyos Específicos Transitorios


El Servicio de Apoyos Específicos Transitorios irá destinado a dos tipos de alumnos de la zona de influencia:

· Alumnos que presenten, a lo largo de su escolaridad, problemas que no puedan ser resueltos a través de los recursos de que se dispone en su zona de procedencia. Tales circunstancias pueden ser debidas a pérdida repentina de visión, necesidad de cambio de código de lecto-escritura, escolarización tardía, períodos largos de hospitalización, etc... que no hayan permitido al alumno adquirir adecuadamente todos los elementos necesarios de acceso al currículum y técnicas específicas necesarias para enfrentarse a una escolaridad normalizada, con unas mínimas garantías de éxito.

- Grupos de alumnos con necesidades específicas para los cuales se organizarán cursillos.

 b) Servicio de Residencia


La Residencia es el ámbito donde los alumnos menores de 18 años, que requieran permanecer un tiempo en el C.R.E., desarrollen su vida en la forma más normalizada posible y, a su vez, el lugar donde conviven las familias y los profesionales de la educación cuando se organizan para ellos jornadas de trabajo, cursillos, seminarios, etc..., relacionados con la educación de los alumnos con ceguera o deficiencia visual.


La Residencia acogerá a los alumnos de los Centros Específicos, a los que reciban apoyos transitorios en el centro de recursos y deban permanecer en el mismo, así como a los alumnos, familias y profesionales que realicen cursillos, convivencias, concentraciones, etc.., organizadas desde el propio C.R.E.


En determinados casos, también se podrá poner la Residencia a disposición de los alumnos menores de 18 años que estudien en centros de la zona y no puedan residir en sus domicilios familiares.

C) Servicio de Rehabilitación:


Es el servicio donde se realiza la rehabilitación integral de los alumnos, ya sean del propio centro o de la zona de influencia adscrita a dicho servicio.

 d) Servicio de Producción de Recursos Didácticos


Es el servicio desde el que se realiza la adaptación de textos en tinta a sistemas accesibles para las personas ciegas y deficientes visuales: grabación, transcripción al sistema braille y soporte Informático, realizándose su posterior envío a los diferentes usuarios.

 e) Servicio de Documentación Técnica


Es el servicio encargado de dar respuesta a las necesidades de la población destinataria en cuanto a recursos didácticos.

3.- Centro Específico de Educación Especial


Paralelamente al apoyo a la educación integrada, es voluntad de la O.N.C.E. mantener sus Centros Específicos de Educación Especial para los alumnos ciegos y deficientes visuales, cuyas familias opten por esta modalidad educativa.


Estos centros docentes, ubicados en los Centros de Recursos Educativos, imparten enseñanzas no universitarias.


En los Centros Específicos que la O.N.C.E. determine se impartirán, al menos, las siguientes etapas educativas:

. Educación Primaria.

. Educación Secundaria Obligatoria.

. Aulas de Atención a Alumnos Sordociegos.

. Aulas de Educación Básica Obligatoria.

. Enseñanzas de Formación Profesional no reglada.

. Programas de Garantía Social que tras su estudio, análisis y valoración se estime que se adecuan a las necesidades del colectivo de alumnos ciegos y deficientes visuales, para ser impartidos en estos centros.


No obstante lo anterior, será responsabilidad de la O.N.C.E. determinar, en cada momento, la continuidad y/o implantación de niveles, etapas y programas educativos, velando por garantizar una respuesta adecuada a las necesidades de los educandos ciegos o deficientes visuales.


Los Centros Específicos son centros docentes privados, cuya titularidad corresponde a la O.N.C.E. como persona jurídica.

        Todos ellos poseen la condición de Centros de Educación Especial para personas con ceguera o deficiencia visual y cuentan con la correspondiente autorización administrativa para impartir las etapas encuadrables en la enseñanza obligatoria y no obligatoria.

4.- Apoyo a la educación integrada


La legislación vigente en materia educativa establece que los alumnos con necesidades educativas especiales serán escolarizados en los centros y programas ordinarios. La O.N.C.E., en su decidido propósito de hacer efectiva dicha integración, facilitará, dentro de sus posibilidades, todos los medios necesarios para su logro, respetando, en todo momento, los principios de normalización e integración escolar.


Por tanto, desde el Servicio de Apoyo a la Educación Integrada se proporcionarán los apoyos necesarios adecuando la composición, estructura y funcionamiento de los Equipos Específicos a la realidad socioeducativa y al enfoque que la O.N.C.E. y las administraciones competentes les concedan en materia educativa.


La O.N.C.E., a través de sus diversos centros, prestará apoyo a los educandos escolarizados en centros ordinarios, encomendándose de forma concreta esta función a los Centros de Recursos Educativos y a los Departamentos de Servicios Sociales para Afiliados de las Delegaciones Territoriales o Direcciones Administrativas.


En las Delegaciones Territoriales, Direcciones Administrativas y sedes de los Centros de Recursos Educativos son los Equipos Específicos de Atención a la Educación Integrada de Ciegos y Deficientes Visuales los que hacen efectivo este apoyo.

        Dichos equipos están constituidos por los profesionales necesarios para atender las necesidades derivadas de la deficiencia visual que presente el colectivo de afiliados adscritos a su demarcación geográfica o zona de intervención, como se ha detallado en el capítulo de recursos humanos.

1.2.2.b) Escuela Universitaria de Fisioterapia


La Escuela Universitaria de Fisioterapia de la O.N.C.E. es un Centro docente adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid ( U.A.M. ) cuya titularidad corresponde a la O.N.C.E.


En la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la O.N.C.E. se organiza, coordina e imparte la docencia conducente a la obtención del título de Diplomado en Fisioterapia.


Elaboran los planes de estudio, se gestionan los servicios y los recursos docentes y se colabora con otras instituciones públicas y privadas.


Asimismo se apoya la integración académica de los afiliados a la O.N.C.E que cursan estudios en otras escuelas universitarias de Fisioterapia y se promueve la participación de fisioterapeutas afiliados en jornadas, cursos, congresos, etc.

1.2.2.c) Servicio de Rehabilitación visual.


Este servicio atiende alumnos con resto visual aprovechable adscritos al CRE ( en educación específica ) y a los escolarizados en zona de influencia ( integración ).


Se define la rehabilitación visual como conjunto de procesos encaminados a obtener el máximo aprovechamiento del resto visual.

        Para ello se hace necesaria la intervención de varios profesionales de forma coordinada y bajo un enfoque multidisciplinar:

a) Trabajados social:

- Informar del servicio.

- estudio y valoración de necesidades

- gestión y movilización de recursos

- intervención en problemática social, si procede.

b) Oftalmólogo:

- Elabora el diagnóstico y evolución de la patología.

- Determina la posibilidad de aplicarle el programa de rehabilitación .

· Realiza la evaluación del resto visual, valorando la agudeza visual, campo visual, sensibilidad a la luz...

d).Optico:

· Prescribe ayudas ópticas iniciales para mejorar la visión de cerca y lejos.

d).Técnico de Rehabilitación:

- entrena al rehabilitando en el manejo de ayudas.

Desde Febrero del 2001 este servicio se presta, de forma descentralizada , en la sede de distintas Direcciones Administrativa y es impartido por los miembros del equipo especifico de atención a la educación integrada.

2. PRESTACIONES EDUCATIVAS

        Las prestaciones no tienen como objeto la atención directa, si bien, tienen una repercusión ,de forma indirecta, en el proceso de desarrollo y aprendizaje del alumno. 

2.1.EXTERNAS

2.1.a) IASS

2.1.b) Consejería de Educación y Ciencia.


Ambos organismos, prestan, según convocatoria anual, prestaciones económicas a ciudadanos afectos de alguna minusvalía, dentro de los cuales se pueden incluir los casos de nuestros afiliados y niños con problemas visuales graves no afiliados.


En este apartado cabe destacar el principio de complementariedad de la O.N.C.E., basado en cubrir aquellas prestaciones que no concede el sector público a su colectivo.

2.2. INTERNAS: ( las ofrece la O.N.C.E. )

-Prestaciones económicas:

    - Becas

    - Ayudas económicas

- Prestación de material para adaptación puesto de estudio.


La O.N.C.E., basándose en uno de sus fines: la atención educativa tendente a la consecución de la autonomía personal y plena normalización del afiliado en todos los ámbitos, establece la Normativa que regula la concesión de las prestaciones al estudio dirigidas a todas las etapas del sistema educativo.

2.2.a)  Prestaciones económicas:


Los estudiantes ciegos y deficientes visuales, como ciudadanos de pleno derecho y con el fin de desarrollar al máximo el concepto de normalización, deben solicitar cuantas becas y ayudas puedan corresponderle por las administraciones del Sector Público.

1.-Becas: se puede definir como la cantidad económica destinada a cubrir total o parcialmente los gastos generados durante un curso escolar completo por la actividad académica de un alumno que esté matriculado dentro de la enseñanza reglada.

2.-Ayudas: Prestación, sin cuantía fija destinada a cubrir, total o parcialmente aspectos relacionados, directamente, con la actividad académica del destinatario el cual podrá no ser becario de la O.N.C.E.


Estas ayudas se conceden para cubrir distintas necesidades que dan nombre a la ayuda:

- Transporte

- Comedor

- Tratamiento Psicopedagógico.

- Ayudas para otros apoyos escolares excepcionales.

- Clases complementarias 

- Perfeccionamiento de idiomas

- Especialización de titulados universitarios

-Centro privado.

-Alojamiento y manutención

-Matrícula y tasas acedémicas  universitarias.

-Ayudas extraordinarias.

2.2.b) Prestación de material para adaptación puesto de estudio.


Con el fin de solventar las dificultades de acceso al currículum que pueda presentar los alumnos con problemas visuales y ciegos, en sus diferentes etapas y niveles educativos se crea y regula la prestación de material para la adaptación al puesto de estudio que les posibilite alcanzar los objetivos establecidos con carácter general en el sistema educativo para la totalidad del alumnado.
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